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             AYUNTAMIENTO 

                         DE 

10252 TORRECILLAS DE LA TIESA
ANUNCIO

   Por la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, en aplicación de lo establecido en el Artículo 3.3 del Decreto 115/2006 de 27 de junio, se  ha acordado el inicio del proceso de adjudicación y la apertura del plazo de admisión de solicitudes para la adjudicación de  8 VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA.

Desde el día 22 de agosto y hasta el día 22 de septiembre de 2011, LOS INTERESADOS PODRÁN RECOGER Y ENTREGAR SU SOLICITUD EN LA SECRETARÍA DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Torrecillas de la Tiesa, 19 de agosto de 2011

El Alcalde,

